RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002451, Ent. N° 7012/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado del llamado Público a Asociaciones Civiles  (II), convocado para la realización de tareas de limpieza manual de cañadas, cunetas, alcantarillas y mantenimiento de taludes de curso de agua en distintas zonas de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que en el mes de julio de 2012, se realizó una convocatoria a Asociaciones Civiles interesadas en suscribir convenios educativo laborales para realizar tareas de limpieza y mantenimiento en diferentes municipios, con el objetivo de brindar oportunidades a jóvenes que se encontraran  en las condiciones que la Intendencia predeterminó, la misma se publicitó en la página Web de la Intendencia y en diarios de la capital, habiéndose seleccionado a la única oferta que se presentó al mismo, perteneciente a la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio”;
2) que mediante Resolución Nº 3669/14 de fecha 18/08/14, el Intendente dispuso aprobar un proyecto  de contrato de donación modal a suscribirse entre la Intendencia y la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio;
3) que con fecha 27/08/14, se efectuó imputación definitiva de la suma de $ 2:400.000,00, con cargo al Ejercicio 2014, Presupuesto 2014, Actividad 308020105, Derivado 552000;

4) que en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2014 este Tribunal observó el gasto  en virtud de que, si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F; - en tanto el texto del convenio a suscribirse desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios; que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el artículo 33 del T.O.C.A.F-;

5) que por Resolución 4649/14 de fecha 20/10/14 la Intendente reitera el gasto referencia, entendiendo que los contratos suscritos entre la Intendencia y las distintas organizaciones sociales bajo la denominación de “donación modal” se ajusta a la naturaleza jurídica del contrato de donación, por el cual se ejerce un acto de liberalidad  que requiere el cumplimiento de ciertas obligaciones no equivalentes a cargo de la institución beneficiaria, que constituye el modo y suponen normalmente el desarrollo de programas de asistencia que contribuyen a la reinserción educativa, laboral y social de los destinatarios finales de tal liberalidad;

CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las razones de orden jurídico que motivaron la observación efectuada por este Tribunal con fecha 24/09/14;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24/09/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original”.
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